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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/095/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día

dos de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar y confirmar la

clasificación y reserva de la información parcial relativo al Anexo Técnico del Convenio

Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018,

resguardado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la Información
parcial del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamie

del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, que mendicante ofió^o

COTAIP/1404/2019, solicito la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informado

Pública.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y el Acuerdo de Reserva

COTAIP/001/2019, correspondiente al Anexo Técnico del Convenio Específico de

Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018,

resguardado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

VI. Asuntos generales.

Vll.Clausura.

Desahogo del orden del día

Prolongación de Paseo Jabuco número 1401, Colono TÉñCQ Dos MU ÍP. 56M
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.Rob.mx
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I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de

Transparencia dei H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las nueve horas del día dos de maye de dos mil diecinueve,

se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. - A continuación, el Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de la Clasificación bajo la modalidad de reserva de la Información

parcial del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del

FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, que mendicante oficio COTAIP/1404/2019, solicitó

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública.—

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información y el Acuerdo de Reserva

COTAIP/001/2019, correspondiente al Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión

para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, resguardado por la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo de este punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de ío previsto en
los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 47, 48 fracción II y 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se determine la Clasificación de Reserva, por parte de este

Sujeto Obligado para conocer respecto de la petición antes señaladas. —

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 09 de enero de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió la solicitud de información mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, respecto de: "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa,

Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT"... (Sic).

II.- En razón al Resolutivo que a la Letra dice: "PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se REVOCA el "Acuerdo de Notoria incompetencia COTAIP/036-00107119" de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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fecha 14 de enero de 2019 y "Acuerdo de Ratificación de Notoria Incompetencia COTAIP/113-

00107119 al Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-00107119", de fecha 29 de enero

de 2019, dentro de los autos del expediente número "UTAIP/162/2018" (sic), emitido por

mayoría por el Comité de Transparencia del H. AYUNTAMIEMNTO DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO, en la atención a la solicitud con número de folio 00107119, del índice

del sistema I nfomex-Tabasco.

III. La Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con sustento en la

resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05

de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado a reservar de manera parcial el Anexo

Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13

de febrero de 2018, esto por ser información de naturaleza parcialmente reservada, al tener

información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y que está sujeta a

confidencialidad, por lo que la documentación es susceptibles de ser reservada, conforme al

Capítulo II del Título Sexto de la "información reservada", de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco

IV.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/1404/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de

lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; 47, 48 fracción I y II, y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie a la clasificación de reserva de la

información señalada en el Acuerdo de Reserva número COTAIP/001/2019. Por lo tan

en este acto es analizado el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG y los argumentos vertidos en el mismo éste Comité los hace

suyos y reproduce en los términos siguientes:

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 43,44 fracciones I y II de la Ley General de Transparenci

y Acceso a la Información Pública, 47,48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia del H,

Ayuntamiento de Centro, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información contenida en el Acuerdo de Reserva número COTAIP/001/2019, relativo

al Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de

fecha 13 de febrero de 2018, que mediante oficio COTAIP/1404/2019 remitió la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual en este acto es analizado y los

argumentos vertidos en el mismo, en los término siguiente:

Prolongación óe Pdseo Tahasco númm 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! C.P. 86035.
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"ACUERDO DE RESERVA NUMERO COTAIP/001/2019

i

En la ciudad de Vi I la hermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con treinta

minutos, de! día 29 de abril del dos mil diecinueve, en la Coordinación de Transparencia y Accesos

a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, situada en la Calle Retorno Via

5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, para efecto de dar

cumplimiento la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso, a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-

Pl, de fecha 05 de abril de 2019, para someter al Comité de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, confirmar el Acuerdo de Reserva del Anexo Técnico del Convenio Específico

de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, los CC. Lie.

Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y el Lie. Benjamín Canúl Salvador, Jefe de Departamento Jurídico de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública, reunidos para acordar la clasificación de reserva

del índice de información.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce horas con

cuarenta y nueve minutos del día 09 de enero de 2019, se recibió a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), la solicitud de Acceso a la información pública con número de folio

00107119 en la que requiere "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa,

Tacotalpa y Jalapa". Generándose en esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, el número de Expediente COTAIP/017/2019, en la que se solicitó al Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, se pronunciara

respecto a la NOTORIA INCOMPETENCIA, para darte cumplimiento a la solicitud, mediante el

oficio de COTAIP/0134/2019, de fecha 12 de enero de 2019.

SEGUNDO.- Con fecha 14 de enero de 2019, emitió el Acta CT/012/2019 en Sesión Extraordinari

el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento, con las atribuciones que los artículos 44 fracción

II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción II y

VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

le confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta
Acta, CONFIRMO que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la

solicitud de información en lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o

casos con detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público

durante los años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de

Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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solicitudes de acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de

expediente de control interno COTAIP/017/2019, por lo que se DECLARO LA NOTORIA

INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este Suieto Obligado. Por lo que se

emitió el Acuerdo correspondiente el cual está suscrito por los integrante del Comité de
Transparencia, en el que se informó al solicitante que el Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR
gue al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer de la solicitud oue nos ocupa v por

ende DECLARO LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este

Sujeto Obligado y orientando al interesado, dirigir su solicitud de información a la Secretaria de

Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Acto seguido el Comité emitió el Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-

00107119, de fecha 14 de enero de 2019, en cumplimiento a la resolución emitida en Sesión

Extraordinaria CT/012/2019 de fecha catorce de enero del año dos mil diecinueve, así mismo, en
consecuencia del Acuerdo de Admisión recaído en el expediente RR/DAI/076/2019-PI de fecha

21 de enero de 2019, relacionado con el Acta de Notoria Incompetencia CT/012/2019, de fecha

14 de enero de 2019, y el Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-00107119, de fecha

14 de enero de 2019, en donde el recurrente se fundó en la impugnación del recurso "no estoy

de acuerdo con la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado al ser parcial e

incompleta lo que vulnera mi derecho a saber.... (Sic)'\ se remitió de nueva cuenta al Comité

de Transparencia de este sujeto obligado, mediante oficio COTAIP/0349/2019, de fecha 28 de

enero de 2019, con la finalidad de gue se analizara y ratificara la Notoria Incompetencia.

CUARTO.- Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, se

pronunció ratificando la notoria incompetencia mediante el Acta CT/029/2019 de fecha 29 de enero

de 2019 y el Acuerdo de Ratificación de Notoria Incompetencia COTAIP/113-00107119 al Acuerdo

de Notaría Incompetencia COTAIP/036-00107119 de fecha 29 de enero de 2019, basado en el
"CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el

fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades

federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Tabasco y

el Municipio de Centro y en el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

otorgamiento del FORTASEG", fue entonces que con las atribuciones que los artículos 44

fracción II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción
II y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, le confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas con anterioridad, Se
RATIFICO que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapai
Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de expediente de

control interno COTAIP/017/2019, por lo que se RATIFICO LA NOTORIA INCOMPETENCIA,

para conocer de ello por parte de este Suieto Obligado. Por lo gue se emitió el Acuerdo

Prolongación ck Paseo Tabasco número 140], Colonia Tobáceo Dos Mil C.P. 86035.
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correspondiente el cual está suscrito por los integrante del Comité de Transparencia, en el que

se informó al solicitante que este Órgano Colegiado resolvió RATIFICAR que al H. Ayuntamiento
de Centro no le corresponde conocer de la solicitud que nos ocupa y por ende RATIFICO LA

NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado y

orientando al interesado, dirigir su solicitud de información a ia Secretaria de Seguridad Pública

del Gobierno del Estado de Tabasco.

QUINTO.- En razón al Resolutivo que a la Letra dice: "PRIMERO. Con fundamento en el artículo

157 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se REVOCA el "Acuerdo de Notoria incompetencia COTAIP/036-00107119" de

fecha 14 de enero de 2019 y "Acuerdo de Ratificación de Notoria Incompetencia

COTAIP/113-00107119 al A cuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-00107119", de

fecha 29 de enero de 2019, dentro de los autos del expediente número "UTAIP/162/2018"

(sic), emitido por mayoría por el Comité de Transparencia del H. AYUNTAMIEMNTO DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, en la atención a la solicitud con número de folio

00107119, del índice del sistema Infomex-Tabasco."

CONSIDERANDO

PRIMERO. Esta Coordinación con sustento en la resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de

Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto

Obligado a reservar de manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Especifico de Adhesión

para el Otorgamiento del FORTASEG. de fecha 13 de febrero de 2018, esto por ser información

de naturaleza parcialmente reservada, al tener información que compromete las acciones en

materia de seguridad pública y que está sujeta a confidencialidad, por lo que la documentación

es susceptibles de ser reservada, por lo que se emite el Acuerdo de Reserva número

COTAIP/001/2019, conforme al Capítulo II del Título Sexto de la "información reservada", de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna
de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108, La Glaaifraún 65 el proceso mediante el cual el Sujeto ODügado determina que la
información en su poder actualiza alguno de ios supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las

bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la

información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Articulo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;

II. Expire el plazo de clasificación;

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés

público que prevalece sobre la reserva de la información; o

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo

señalado en el presente Título.

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de tres años,

tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley. El

periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será

accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir

las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa

determinación del Instituto.

Excepcionalmente, los Sujetos Obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia,

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y

cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la

aplicación de una Prueba de Daño.

Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de información cuya

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de caráct

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos y que a juicio de un Sujeto Obligado

sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de

Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente

fundada y motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con

tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificado
como reservados, por información y tema.

El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de

su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del
Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva,

Prolongación de Paseo Tabaeco número 1401, Colonia Í3ÍJ3SC0 Dos Mú C.P. 86035.
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su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si
se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o

revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar fas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Su.eto Obligado a concluir

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse

el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Articulo 116. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular

que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse

de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar

acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Capítulo como información

clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso,

mediante la aplicación de la Prueba de Daño.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.
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Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la

información procede cuando su publicación:

I. Comprometa la segundad del Estado, la seguridad pública y cuente con un

genuino y un efecto demostrable;

propósito

CAPITULO II

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

SEGUNDO. Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso concreto,

se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que a la letra dice:

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
■■'■■ i* r 9

I. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto

demostrable;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

¡

Consecuente, esta coordinación advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en la causal de reserva en el artículo 121 fracción I de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como RESERVADA PARCIAL,

tomando en consideraciones los siguientes datos.

Información que integra el Anexo Técnico del Convenio Especifico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG".

• Fecha

• Las partes

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

Prolongación de Pa^eo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mí! C.P. SG03S.
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1.2.

Eje Estratégico

Programa con Prioridad Nacional

Subprograma

Recursos "FORTASEG"

Recursos de Coparticipación:

Eje Estratégico

Programa con Prioridad Nacional

Subprograma

Recursos de Coparticipación

2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEG". A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia con Participación Ciudadana.

A. Subproqrama; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

■ Destino

■ Partida Genérica

- COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el Cumplimiento de Metas.

a)

b)

2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza.

I.- Concepto de Gasto y Montos:

Piolongación de Paseo Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603S.
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LO

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

■ Destino

■ Partida Genérica

■ COG

- Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

b)

c)

d)

)
B.-Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Segundad Pública

Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
1.

2.

3.

4.

5.

b>
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1.

2.

c)

1.

2.

f)
g)
h)

j)
k)

1.

2.

3.

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a ta Operación Policial.

A. Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de Impartición de Justicia.

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Personal).

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medidas

• Meta

• Costo unitario

• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

■ Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Infraestructura)

■ Destino

• Partida Genérica

• COG
Concepto

• Unidad de Medida:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia íabasco Dos Mil C.P. 86035.
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• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

> Meta (Personal.)

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

> Meta (Institucional.)

• 29dejuniodel2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

> Meta /Infraestructura)

• 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

MI. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)
d)

e)
B. Subproqrama: Red Nacional de Radiocomunicación

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b>

c)

C. Subproqrama: Sistema de Videovigiiancia

I. Concepto de Gastos y Montos:

• Subprograma: Sistema de Videovigiiancia

• Destino

■ Partida Genérica

COG

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia TabaSM DOS Mil C.P. 8§0E
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Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas,

a)

b)

c)

2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

I. Concepto de Gastos y Montos.

• Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A. Subproqrama; Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

I. Acciones para el cumplimiento de metas

• Subprograma; Sistema Nacional de Información (Bases de datos)

■ Destino

Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

Prolongación de Paseo Tabaseo número 1401, Colonia Tabasco Dos
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II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)
h)

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas.

I. Concepto de Gastos y Montos.

• Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias

Ciudadanas.

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)
c)

d)
e)

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad

Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subprograma; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

■ Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

Prolongación cíe Paseo Tabasco numera 1401 Colonia Tafásco Dos Mil Í.9. S6035.
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• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)
b)

C)
d)

Transparencia
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INFORMACIÓN QUE SE RESERVA PARCIAL:

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

• Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos "FORTASEG"

1.2. Recursos de Coparticipación:

■ Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

■ Subprograma

■ Recursos de Coparticipación

2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEC'.A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia con Participación Ciudadana.

A. Subprograma; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participa

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

i Meta
• Al 31 de Diciembre del 2018
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III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)
b)

2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

I.- Concepto de Gasto y Montos:

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

■ Destino

■ Partida Genérica

- COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)
b)

c)

d)

•)
0

B.- Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

• Destino

Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia íatafl Dos Mil C.P. 8GÜ3S.
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a)

b)

1.

2.

3.

4.

5.

1.

2.

C).

d).

e).

f)-
9)-
h).

i).
j).
k).

1.

2.

1.

2.

3,

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de (tripartición de Justicia.

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Personal).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medidas

■ Meta

■ Costo unitario

• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

Destino

■ Partida Genérica

COG

> Concepto
• Unidad de Medida:

• Meta

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035,
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• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta (Personal.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

• Meta (Institucional.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
b)

c)

d)

e)

B.- Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

I. Conceptos de Gasto y Montos:

■ Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

■ Destino

Partida Genérica

COG

• Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

■>>
c)

C- Subproqrama: Sistema de Videovigilancia

III.- Acciones para el cumplimiento de metas.

a)

b)

c)
d)

2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

Prolongación úe. Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos MiJ C.P, 86035.
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2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A.- Subproqrama; Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)
f)
g)
h)

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias

Ciudadanas.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
b)

c)

d)

e)

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad

Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subprograma; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

Destino

• Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)
b)

c)

d)

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar,

a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Artículo 123. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de

violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o se trate de

información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con la Ley General, la presente Ley

y demás disposiciones aplicables.

HECHOS

Esta Coordinación con sustento en la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número

RR/DA1/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado a reservar

de manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento

del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, por ser información de naturaleza parcialmente

reservada, al tener información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y

que está sujeta a confidencialidad, existe un riesgo demostrable e identificable y que de

proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarían en posibilidad de conocer

información sensible de las instancias policiales al momento de ejecutar actividades de combate

a la delincuencia organizada, por lo que dicho documento es susceptibles de ser reservada, en

este sentido solicito al Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, la reserva parcial del Anexo Técnico del Convento Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG, que requiere ser clasificado como reservado, razón por la cual, se

señalan motivación, plazo y ejercicio, y el contenido del documento para expedir el índice de

clasificación con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el articulo

112 de la misma y con el artículo 121 fracción I, la reserva parcial, para la integración y

clasificación acorde a lo siguiente.

LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

D

Nombre del

Documento

Anexo Técnico

del Convenio

Especifico de

Adhesión para el

Otorgamiento del

FORTASEG, de

fecha 13 de

febrero de 2018.

Tipo de

Reserva

Parcial

Inicio de

Reserva

Con

fundamento

en el artículo

114, fracción

de la Ley, se

reserva a

partir del 22

de abril de

2019

Plazo de

Reserva

Tres años

Razones y

Motivos de la

Clasificación

La divulgación de la

información,

representa un riesgo

real, ya que

comprometería la

actividad de las

estrategias en materia

de seguridad pública,

debido a que se trata

de equipamiento

utilizado por las

instancias policiales

de un beneficiarios en

especifico y su

divulgación permitiría

que miembros de la

Área que

genera la

Información

Coordinación de

Transparencia y

Acceso a fa

Información

Pública del H.

Ayuntamiento de

Centro, Tabasco.
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delincuencia los

conozcan, pudiendo

con ello, anticiparse a

las acciones que

realizan, poniendo en

peligro la vida de los

elementos de dicha

instancias policiales y

de la población en

general.

Este documento contiene datos que son considerados como Reserva Parcial lo siguiente:

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

• Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos "FORTASEG"

1.2. Recursos de Coparticipación:

• Eje Estratégico

■ Programa con Prioridad Nacional

■ Subprograma

■ Recursos de Coparticipación

2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEC'.A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas

Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

A. Subprograma; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia co

Participación Ciudadana.

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86Ü35.
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III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

b)
2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A.- Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

I. Concepto de Gasto y Montos:

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

Destino

■ Partida Genérica

■ COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

b)

c)

d)
e)
f)

B- Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Titeo DOS Mil CP. SGGJS.
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• Al 31 de Diciembre del 2018

I. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
1.

2.

3.

4.

5.

b)
1.

2.

c).

d).

f)-
g).
h).

i)-
k).

1.

2.

3.

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de Impartición de Justicia.

I. Conceptos de Gasto y Montos:

» Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de importación de Justicia (Personal).

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medidas

• Meta

• Costo unitario

• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

Destino
Partida Genérica

COG

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035.
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Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta (Personal.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

• Meta (Institucional.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)
e)

B.- Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c>

C- Subproqrama: Sistema de Videovigilancia

III.- Acciones para el cumplimiento de metas,

a)

b)

c)

d)

Prolongación de Paseo Tabacco número 1401, Colonia Wmo Dos Mil C.P. 86035
Tel. (993) 310 32 32 www.viliahermosa.gob.mx
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2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas
Complementarios.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A.- Subprograma: Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
b)

c)

d)

e)

f)
g)
h)

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias

Ciudadanas.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad

Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subprograma; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

■ Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)

b)

6)
4
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Se estima que deben considerarse de acceso restringido en carácter de información reservada de

conformidad a los artículos 108, 109 y 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de¡ Estado de Tabasco, ya que están directamente relacionados con los

hechos del combate a la delincuencia organizada.

PRUEBA DE DAÑO.

Artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

En virtud de que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información son

superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y

específicos, su divulgación representa un riesgo real, ya que comprometería la actividad de las

estrategias en materia de seguridad pública, debido a que se trata de equipamiento utilizado por

las instancias policiales de un beneficiarios en específico y su divulgación permitiría que miembros

de la delincuencia los conozcan, pudiendo con ello, anticiparse a las acciones que realizan,

poniendo en peligro la vida de los elementos de dicha instancias policiales y de la población en

general.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda;

Debido que al proporcionar el contenido del Anexo Técnico del Convenio Especifico de Adhesión

para el Otorgamiento del FORTASEG", existe un riesgo de perjuicio demostrable e identificable,

ya que de proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarán en posibilidad de

conocer información sensible de las instancias policiales del beneficiario al momento de ejecuta

actividades de combate a la delincuencia organizadas, asimismo, podrían atentar contra

integridad y seguridad de los servidores públicos, pues la divulgación de esta información podría^

propiciar que estos grupos estén interesados en promover algún tipo de acción en contra de las

instancias y servidores púbücos, como también se corre el riesgo de perjuicio que se pondría la

divulgación supera el interés público general de que se difunda, pues al darse a conocer la

información se podría mermar la capacidad de creación de las instancias policiales del beneficiario,

poniendo en riesgo el éxito de las estrategias que en materia de seguridad llevan a cabo cada

una de estas instancias, trayendo con ello repercusiones a la vida o seguridad de los elementos

que laboran para las instituciones de referencia, así como a la integridad de la población civil.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Que la divulgación del contenido del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG", colateralmente pudiera causar daños morales a la persona o al

servidor público involucrado en el procedimiento, ya que la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo, en virtud de que los grupos

transgresores no podrían conocer las capacidades de reacción de las instancias policiales deí

Prolongación de Paseo Irasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi) C.P. 8603S.
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beneficiario, evitando con ello alterar el orden público del municipio o poner en riesgo la vida de

los servidores públicos encargados de la seguridad pública y de la población en general,

particularmente por el llamado bloque constitucional que reconoce y garantiza los derechos

humanos, constituidos por la Constitución Federal y los tratados internacionales incorporados a la

misma.

J

!

En esta excepción sí se aplica una prueba de interés público que consiste en un balancing, en el

que se sopesa por un lado el interés de privacidad, y por el otro el interés público. El interés de

protección de la privacidad es aquel definido como el control que un individuo tiene o debe tener

sobre la información concerniente a su persona. La excepción protege el interés de privacidad

ante una amenaza, la cual no requiere ser patente u obvia, sino únicamente real y no simplemente

especulativa. La información que no goza de una expectativa de privacidad no está protegida de

publicidad por la excepción.

Corno señalamos previamente, la prueba de daño sería aplicable en prircipio únicamente a las

causales de reserva la autoridad debería "tomar en consideración el daño que causaría su difusión

a los intereses tutelados.

Por ¡o antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado, elabora un índice de

los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que genero la información, el nombre del documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y en su caso, las partes del documento que se reserva y si se

encuentra en prorroga.

Que según las antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplímientD en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de !a Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que

información en su poderse encuadra algunos de los supuestos de reserva.

SE ACUERDA

PRIMERO.- con fundamento en los artículos 112 fracciones I,II y III, 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 11 del Reglamento de

la misma, se acuerda la reserva de información con el número de reserva COTAIP/001/2019,

respecto del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del

FORTASEG en razón de estar en el supuesto del articulo 121 fracción I de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño, conforme

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do; Mil C.P. 86035.
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los documentales presentados y que forman parte integrante del presente acuerdo, de

conformidad con el articulo 112 de la Ley en la materia.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública; 47, 48, fracciones I y II y 121 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es

competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de reserva de la información.

señalados en el Considerando I de la presente acta, consistente al Acuerdo de Reserva

COTAIP/001/19.

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV,

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha

Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo,

fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones^
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se \ "

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de \

los Lineamientos citados, determina procedente confirmar el Acuerdo de reserva

COTAIP/001/2019, descrito en el Considerando I de la presente acta.

En virtud de que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información del Anexo

Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG", ya que los

riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información son superiores al derecho de

acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divulgación

representa un riesgo real, ya que comprometería la actividad de las estrategias en materia de

seguridad pública, debido a que se trata de equipamiento utilizado por las instancias policiales de

un beneficiarios en específico y su divulgación permitiría que miembros de la delincuencia los

conozcan, pudiendo con ello, anticiparse a las acciones que realizan, poniendo en peligro la vida

de los elementos de dicha instancias policiales y de la población en general.
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Que al proporcionar el contenido del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG", existe un riesgo de perjuicio demostrable e identificable, ya que

la información de referencia, los grupos delictivos estarán en posibilidad de conocer información

sensible de las instancias policiales del beneficiario al momento de ejecutar actividades de

combate a la delincuencia organizadas, asimismo, podrían atentar contra la integridad y seguridad

de los servidores públicos, pues la divulgación de esta información podia propiciar que estos

grupos estén interesados en promover algún tipo de acción en contra de las instancias y servidores

públicos, como también se corre el riesgo de perjuicio que se pondría la divulgación supera ei

interés público general de que se difunda, pues al darse a conocer la información se podría mermar
la capacidad de creación de las instancias policiales del beneficiario, poniendo en riesgo el éxito

de las estrategias que en materia de seguridad llevan a cabo cada una de estas instancias,

trayendo con ello repercusiones a la vida o seguridad de los elementos que laboran para las

instituciones de referencia, así como a la integridad de la población civil.

Que la divulgación del contenido, colateralmente pudiera causar daños morales a la persona o al

servidor público involucrado en el procedimiento, ya que la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo, en virtud de que los grupos

transgresores no podrían conocer las capacidades de reacción de las instancias policiales del

beneficiario, evitando con ello alterar el orden público del municipio o poner en riesgo la vida de

los servidores públicos encargados de la seguridad pública y de la población en general,

particularmente por el llamado bloque constitucional que reconoce y garantiza los derechos

humanos, constituidos por la Constitución Federal y los tratados internacionales incorporados a la
misma.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los Antecedentes

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma el Acuerdo de reserva COTAIP/001/2019. descrito en el apartado
del Considerando I de la presente acta. -

SEGUNDO. - Se advierte a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, que este Comité confirmó la reserva de los documentos señalados
en la presente acta. —

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado. _.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.
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Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diez horas de la fecha de

su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla María

Directora de As

Preside

la Gallegos

os Jurídicos

te

no Izquierdo

"ransparenda y

n Pública

Secretaria

•sss*

Segura Córdova

ícretario Técnico

Vocal
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SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/095/2019

00

H

ACUERDO DE RESEREVACOTA1P/001/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día dos de mayo de dos mil

diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este Órgano Colegiado,
medíante Sesión Extraordinaria CT/095/2019, con relación a la Clasificación y reserva de la

información parcial del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento

del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, resguardado por la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

solicitado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante

oficio DAJ/1404/2019, este Comité, de conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para confirmar la clasificación de la información y reserva de los

documentos antes referidos:

r~
"ACUERDO DE RESERVA NUMERO COTAIP/001/2019

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con treinta

minutos, del día 29 de abril del dos mil diecinueve, en la Coordinación de Transparencia y Accesos

a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, situada en ¡a Calle Retorno Vía

5 Edificio N° 105, 2a piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, para efecto de dar

cumplimiento la Resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia

Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-

Pl, de fecha 05 de abril de 2019, para someter al Comité de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, confirmar el Acuerdo de Reserva del Anexo Técnico del Convento Específico

de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, los CC. Lie.

Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y el Lie. Benjamín Canúl Salvador, Jefe de Departamento Jurídico de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, reunidos para acordar la clasificación de reserva

del índice de información.
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- Respecto al Derecho Humano de Acceso a la Información, siendo las doce horas con

cuarenta y nueve minutos del día 09 de enero de 2019, se recibió a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de

Transparencia {PNT), la solicitud de Acceso a la información pública con número de folio

00107119 en la que requiere "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa,

Tacotalpa y Jalapa". Generándose en esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, el número de Expediente COTAIP/017/2019, en la que se solicitó al Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, se pronunciara

respecto a la NOTORIA INCOMPETENCIA, para darle cumplimiento a la solicitud, mediante el

oficio de COTAIP/0134/2019, de fecha 12 de enero de 2019.

SEGUNDO.- Con fecha 14 de enero de 2019, emitió el Acta CT/012/2019 en Sesión Extraordinaria

el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento, con las atribuciones que los artículos 44 fracción

II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción II y

VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

le confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos de esta

Acta, CONFIRMO que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la

solicitud de información en lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o

casos con detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público

durante los años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de

Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de

expediente de control interno COTAIP/017/2019, por lo que se DECLARO LA NOTORIA

INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se

emitió el Acuerdo correspondiente el cual está suscrito por los integrante del Comité de

Transparencia, en el que se informó al solicitante que el Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR
que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer de la solicitud que nos ocupa y por

ende DECLARO LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este

Sujeto Obligado y orientando al interesado, dirigir su solicitud de información a la Secretaria de

Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Acto seguido el Comité emitió el Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-

00107119, de fecha 14 de enero de 2019, en cumplimiento a la resolución emitida en Sesión

Extraordinaria CT/012/2019 de fecha catorce de enero del año dos mil diecinueve, asi mismo, en

consecuencia del Acuerdo de Admisión recaído en el expediente RR/DAI/076/2019-PI de fecha

21 de enero de 2019, relacionado con el Acta de Notoria Incompetencia CT/012/2019, de fecha

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.fiobimx



G) H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, MESICO.

CENTRO
Af,. IA ■ ENERSÍA ■ BUSTfiNTAB I BAO

H. AYUNTAMIENTO I JQia-2021

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

C
(/)

H
m

z

r

14 de enero de 2019, y el Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-00107119, de fecha

14 de enero de 2019, en donde el recurrente se fundó en la impugnación del recurso "no estoy

de acuerdo con la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado al ser parcial e

incompleta lo que vulnera mi derecho a saber.... {Sic}", se remitió de nueva cuenta al Comité

de Transparencia de este sujeto obligado, mediante oficio COTAIP/0349/2019, ele fecha 28 de

enero de 2019, con la finalidad de que se analizara y ratificara la Notoria Incompetencia.

CUARTO.- Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, se

pronunció ratificando la notoria incompetencia mediante el Acta CT/029/2019 de fecha 29 de enero

de 2019 y el Acuerdo de Ratificación de Notoria Incompetencia COTAIP/113-00107119 al Acuerdo

de Notaría Incompetencia COTAIP/036-00107119 de fecha 29 de enero de 2019, basado en el

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el

fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades

federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Tabasco y

el Municipio de Centro y en et Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

otorgamiento del FORTASEG", fue entonces que con las atribuciones que los artículos 44

fracción II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 fracción

II y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, le confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas con anterioridad, Se

RATIFICO que al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante, se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

años comprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa,

Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de expediente dej

control interno COTAIP/017/2019, por lo que se RATIFICO LA NOTORIA INCOMPETENCIA,1
para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se emitió el Acuerdo

correspondiente el cual está suscrito por tos integrante del Comité de Transparencia, en el que

se informó al solicitante que este Órgano Colegiado resolvió RATIFICAR que al H. Ayuntamiento

de Centro no le corresponde conocer de la solicitud que nos ocupa y por ende RATIFICO LA

NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado y

orientando al interesado, dirigir su solicitud de información a la Secretaria de Seguridad Pública

del Gobierno del Estado de Tabasco.

QUINTO.- En razón al Resolutivo que a la Letra dice: "PRIMERO. Con fundamento en el artículo

157 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se REVOCA el "Acuerdo de Notoria incompetencia COTAIP/036-00107119" de

fecha 14 de enero de 2019 y "Acuerdo de Ratificación de Notoria Incompetencia

COTAIP/113-00107119 al A cuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/036-00107119", de
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fecha 29 de enero de 2019, dentro de los autos del expediente número "UTAIP/162/2018"

(sic), emitido por mayoría por el Comité de Transparencia del H. AYUNTAMIEMNTO DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, en la atención a la solicitud con número de folio

00107119, del Índice del sistema Infomex-Tabasco."

CONSIDERANDO

PRIMERO. Esta Coordinación con sustento en la resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de

Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto

Obligado a reservar de manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión

para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, esto por ser información

de naturaleza parcialmente reservada, al tener información que compromete las acciones en

materia de seguridad pública y que está sujeta a confidencialidad, por lo que la documentación

es susceptibles de ser reservada, por lo que se emite el Acuerdo de Reserva número

COTAIP/001/2019, conforme al Capítulo II del Título Sexto de la "información reservada", de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que en los artículos 3 fracción XVI, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 121 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública señala lo siguiente.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna

de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de

conformidad con lo dispuesto en el presente Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las

bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún

caso, podrán contravenirlas.

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la
información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;
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II. Expire el plazo de clasificación;

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés

público que prevalece sobre la reserva de la información; o

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo

señalado en el presente Título.

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de tres años,

tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley. El

periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. Esta será

accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir

las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa

determinación del Instituto.

Excepcionalmente, los Sujetos Obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia,

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre y

cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la

aplicación de una Prueba de Daño.

Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de información cuya

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos y que a juicio de un Sujeto Obligado

sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información; el Comité de

Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente

fundada y motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con

tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados

como reservados, por información y tema.

El índice deberá elaborarse trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de

su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la información, el nombre del

Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva,

su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si

se encuentra en prórroga.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

',
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Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o
revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse

el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identiíicable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se

difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 114. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo 116. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carecer general ni particular

que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse'

de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar

acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Capítulo como información

clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso,
mediante la aplicación de la Prueba de Daño.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabdsco Dos Mil C.P. 86035.
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con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la

información procede cuando su publicación:

I. Comprometa la segundad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito

genuino y un efecto demostrable;

— -i

00
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CAPITULO II

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

SEGUNDO. Que del estudio a la solicitud de reserva de información formulada en el caso concreto,

se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la información requerida corresponde a información de acceso restringido

clasificada por la Ley de la materia como reservada por las siguientes razones, esta Unidad tiene

en cuenta el numeral 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco vigente, que a la letra dice:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

I. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto

demostrable;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

Consecuente, esta coordinación advierte en forma indubitable que la información solicitada,

encuadra en la hipótesis prevista en Ea causal de reserva en el artículo 121 fracción I de la Ley en

Materia, por lo que resulta viable la determinación de clasificarla como RESERVADA PARCIAL.

tomando en consideraciones los siguientes datos.

Información que integra el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG".

• Fecha

• Las partes

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

Prolongación de Paseo Tabdsco número 1401, Colonia Tatao Dos Mil C.P. 86Ü.3S.
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1.2.

Eje Estratégico

Programa con Prioridad Nacional

Subprograma

Recursos "FORTASEG"

Recursos de Coparticipación:

Eje Estratégico

Programa con Prioridad Nacional

Subprograma

Recursos de Coparticipación

2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEG". A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia con Participación Ciudadana.

A. Subprograma; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

■ Destino

Partida Genérica

■ COG

Concepto

■ Unidad de Medida

• Meta

■ Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el Cumplimiento de Metas.

a)

2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.
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A. Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza.

I.- Concepto de Gasto y Montos:

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

■ Destino

■ Partida Genérica

■ COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)
b)

c)

d)

•>
fl

B.-Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

■ Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
1.

Prolongación de Paseo Jabuco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6O35.
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b)

c)

d)

1.

2.

1.

2.

,.

f)
g)
h)

¡)
j)
k)

1.

2.

3.

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.

A. Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de Impartición de Justicia.

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia {Personal).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medidas

• Meta

• Costo unitario

• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Institucione

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

■ Meta

• Costo Unitario

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Infraestructura)

■ Destino

Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

> Meta (Personal.)

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

> Meta (Institucional.)

• 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

> Meta /Infraestructura)

• 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

MI. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)
B. Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

. Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

Pro/angacíófi (te Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tatasco Dos Míí C.P. 86(33$.
Te!. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx



> \aC

H. AVUNTAHiS-JTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

«IUAÍ«

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

C. Subproqrama: Sistema de Videoviailancia

I. Concepto de Gastos y Montos:

• Subprograma: Sistema de Videovigilancia

Destino

Partida Genérica

COG

• Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas.

a)
b)

c)

d)

2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

I. Concepto de Gastos y Montos.

• Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8603S.
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a)
2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A. Subproqrama; Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

I. Acciones para el cumplimiento de metas

• Subprograma; Sistema Nacional de Información (Bases de datos)

Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

g)
h>

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias Ciudadanas.

I. Concepto de Gastos y Montos.

• Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias

Ciudadanas.

■ Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

Prolongación de Paseo Titea numero 1401, Colonia lateo Dos Mil CP.
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b)

c)

d)

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad

Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subproqrama; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

■ Costo Unitario

. Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)
b)

c)

d)
Transparencia

INFORMACIÓN QUE SE RESERVA PARCIAL:

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

• Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos "FORTASEG"

1.2. Recursos de Coparticipación:

• Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos de Coparticipación

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035

Tel. (993) 310 32 32 www.villahcrniQS3.gob.mx
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2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEG".A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de

Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia con Participación Ciudadana.

A. Subprograma; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

b)
2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A.- Subprograma: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

I.- Concepto de Gasto y Montos:

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

■ Destino

Partida Genérica

- COG

■ Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonia lÉMü D05 MU LP. §6035.
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b)

c)

d>

e)

O
B.- Subprograma: Profesionalizaron de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalizaron de las Instituciones de Seguridad Pública

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

Concepto

■ Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
1.

2.

3.

4.

5.

b»
1.

2.

c).

d).

e).

1.

2.

O-
g).
h).

¡)
i).
k).

1.

2.
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3.

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de Impartición de Justicia.

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Personal).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medidas

• Meta

• Costo unitario

• Total

• Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

■ Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta (Personal.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

• Meta (Institucional.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

II. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

B.- Subproqrama: Red Nacional de Radiocomunicación

Pro/ongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P.
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I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

Destino

Partida Genérica

COG

Concepto

■ Unidad de Medida:

• Meta

■ Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)
b)

c)

C- Subprograma: Sistema de Videovigilancia

III.- Acciones para el cumplimiento de metas,

a)

b)

c)

d)

2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A.- Subprograma; Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)
h)

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias
Ciudadanas.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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a)

b)

c)

d>

e>

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad
Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subproqrama; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

■ Destino

Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)
b)
c)

d)

I

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar,

a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Título.

00

C

i

Artículo 123. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de

violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o se trate de

información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con la Ley General, la presente Ley

y demás disposiciones aplicables.

HECHOS

Esta Coordinación con sustento en la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número

RR/DA1/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado a reservar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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de manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento

del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, por ser información de naturaleza parcialmente

reservada, al tener información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y

que está sujeta a confidencialidad, existe un riesgo demostrable e identificable y que de

proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarían en posibilidad de conocer

información sensible de las instancias policiales al momento de ejecutar actividades de combate

a la delincuencia organizada, por lo que dicho documento es susceptibles de ser reservada, en

este sentido solicito al Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Tabasco, la reserva parcial del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG, que requiere ser clasificado como reservado, razón por la cual, se

señalan motivación, plazo y ejercicio, y el contenido del documento para expedir el índice de

clasificación con los requisitos establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daro prevista en el artículo

112 de la misma y con el artículo 121 fracción I, la reserva parcial, para la integración y

clasificación acorde a lo siguiente.

LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Nombre del

Documento

Anexo Técnico

del Convenio

Especifico de

Adhesión para el

Otorgamiento del

FORTASEG, de

fecha 13 de

febrero de 2018.

Tipo de

Reserva

Parcial

Inicio de

Reserva

Con

fundamento

en el articulo

114, fracción

de la Ley, se

reserva a

partir del 22

de abril de

2019

Plazo de

Reserva

Tres años

Razones y

Motivos de la

Clasificación

La divulgación de la

información,

representa un riesgo

real, ya que

comprometería la

actividad de las

estrategias en materia

de seguridad pública,

debido a que se trata

de equipamiento

utilizado por las

instancias policiales

de un beneficiarios en

específico y su

divulgación permitiría

que miembros de la

delincuencia los

conozcan, pudiendo

con ello, anticiparse a

las acciones que

realizan, poniendo en

peligro la vida de los

elementos de dicha

instancias policiales y

de la población en

qeneral.

Área que

genera la

Información

Coordinación de

Transparencia y

Acceso a la

Información

Pública del H.

Ayuntamiento de

Centro, Tabasco.
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOS», TABASCO. MÉXICO.

CENTRO
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" S'USTAMióNTO ! ¡011-201!

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur',

Emiliano Zapata».

Este documento contiene datos que son considerados como Reserva Parcial lo siguiente:

1. Programas con Prioridad Nacional, Subprogramas y Montos de Recursos Generales.

1.1. Recursos Federales "FORTASEG":

• Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos "FORTASEG"

1.2. Recursos de Coparticipación:

■ Eje Estratégico

• Programa con Prioridad Nacional

• Subprograma

• Recursos de Coparticipación

2. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones de los Programas con

Prioridad Nacional y Subprogramas de los RECURSOS DEL "FORTASEG".A Cargo de "El

Municipio":

2.1. Programa: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el Diseño de Políticas

Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

A. Subprograma; Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con Participación

Ciudadana.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Prevención Social de Violencia y la Delincuencia con

Participación Ciudadana.

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III.- Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)

b)
2.2. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

Prolongación de Paseo Tabasco número ldOl, Colonia Tataü Dü£ Mil C.P.
Tel. (993) 310 32 32 www.viliahermosa.gob.mx
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A/íÍNTjVHIENTO I

I. Concepto de Gasto y Montos:

• Subprograma; Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de

Confianza.

■ Destino

■ Partida Genérica

- COG

■ Concepto

■ Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II.- Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

III.' Acciones para el Cumplimiento de Metas

a)
b)

c)

d)
e}

n

B.- Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

I. Conceptos de Gasto y Montos

• Subprograma: Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública

Destino

■ Partida Genérica

COG

Concepto

• Unidad de Medida

• Meta

• Costo Unitario.

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 29 de Junio del 2018

Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www villahermosa.flob.mx
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b)

1.

2.

3.

4.

5.

1.

2.

c).

d).

e).

1.

2.

f).
g>.
h).

O-
i).
k).

1.

2.

3.

4.

2.3. Programa: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial.

A.- Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones de

Seguridad Pública de Impartición de Justicia,

I. Conceptos de Gasto y Montos:

• Subproqrama: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Personal).

■ Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

Unidad de Medidas

Meta

Costo unitario

Total

Subprograma: Fortalecimiento de Programas Prioritarios Locales de las Instituciones

de Seguridad Pública de Importación de Justicia (Institucional).

■ Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia fabuco D(x MU CP. 8603$,

Tel. (993} 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta (Personal.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

• Meta (Institucional.)

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

c)

d)

e)

B.- Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

I. Conceptos de Gasto y Montos:

■ Subprograma: Red Nacional de Radiocomunicación

■ Destino

Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

C- Subproqrama: Sistema de Videovigilancia

III.- Acciones para el cumplimiento de metas,

a)

b)

c)

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6035.
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2.4. Programa: Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas

Complementarios.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

2.5. Programa: Sistema Nacional de Información para la Seguridad Pública.

A.- Subprograma; Sistema Nacional de Información (Bases de datos).

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)
h)

2.6. Programa: Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncias

Ciudadanas.

III. Acciones para el cumplimiento de metas

a)

b)

c)

d)
e)

3. Destinos y Conceptos de Gastos, Metas, Montos y Acciones del Programa con Prioridad

Nacional y Subprograma de los Recursos de Coparticipación, a Cargo del Beneficiario.

3.1. Programa: Desarrollo, Profesionalización y Certificación Policial.

A. Subproqrama; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública.

I. Conceptos de Gastos y Montos:

• Subprograma: Profesionalización de las tnstituciones de Seguridad Pública.

Destino

■ Partida Genérica

COG

■ Concepto

• Unidad de Medida:

• Meta

• Costo Unitario

• Total

II. Cumplimiento de Metas.

• Meta

• Al 31 de Diciembre del 2018

III. Acciones para el cumplimiento de Metas

a)

Pmm Tjíj^co número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gofa.mx
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b)
c)

Se estima que deben considerarse de acceso restringido en carácter de información reservada de

conformidad a los artículos 108, 109 y 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, ya que están directamente relacionados con los

hechos del combate a la delincuencia organizada.

PRUEBA DE DAÑO.

Artículo 112 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificabie de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

En virtud de que los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información son

superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y

específicos, su divulgación representa un riesgo real, ya que comprometería la actividad de las

estrategias en materia de seguridad pública, debido a que se trata de equipamiento utilizado por

las instancias policiales de un beneficiarios en específico y su divulgación permitiría que miembros

de la delincuencia los conozcan, pudiendo con ello, anticiparse a las acciones que realizan,

poniendo en peligro la vida de los elementos de dicha instancias policiales y de la población en

general.

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda;

Debido que al proporcionar el contenido del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión

para el Otorgamiento del FORTASEG", existe un riesgo de perjuicio demostrable e identificabie,

ya que de proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarán en posibilidad de

conocer información sensible de las instancias policiales del beneficiario al momento de ejecutar

actividades de combate a la delincuencia organizadas, asimismo, podrían atentar contra ia

integridad y seguridad de los servidores públicos, pues la divulgación de esta información podría

propiciar que estos grupos estén interesados en promover algún tipo de acción en contra de las

instancias y servidores públicos, como también se corre el riesgo de perjuicio que se pondría la

divulgación supera el interés público general de que se difunda, pues al darse a conocer la

información se podría mermar la capacidad de creación de las instancias policiales del beneficiario,

poniendo en riesgo el éxito de las estrategias que en materia de seguridad llevan a cabo cada

una de estas instancias, trayendo con ello repercusiones a la vida o seguridad de los elementos

que laboran para las instituciones de referencia, así como a la integridad de la población civil.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

r\

\
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Que la divulgación del contenido del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el

Otorgamiento del FORTASEG", colateralmente pudiera causar daños morales a la persona o al

servidor público involucrado en el procedimiento, ya que la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo, en virtud de que los grupos

transgresores no podrían conocer las capacidades de reacción de las instancias policiales del

beneficiario, evitando con ello alterar el orden público del municipio o poner en riesgo la vida de

los servidores públicos encargados de la segundad pública y de la población en general,

particularmente por el llamado bloque constitucional que reconoce y garantiza los derechos

humanos, constituidos por la Constitución Federal y los tratados internacionales incorporados a la

misma.

En esta excepción sí se aplica una prueba de interés público que consiste en un balancing, en el

que se sopesa por un lado el interés de privacidad, y por el otro el interés público. El interés de

protección de la privacidad es aquel definido como el control que un individuo tiene o debe tener

sobre la información concerniente a su persona. La excepción protege el interés de privacidad

ante una amenaza, la cual no requiere ser patente u obvia, sino únicamente real y no simplemente

especulativa. La información que no goza de una expectativa de privacidad no está protegida de

publicidad por la excepción.

Como señalamos previamente, la prueba de daño sería aplicable en principio únicamente a las

causales de reserva la autoridad debería "tomar en consideración el daño que causaría su difusión

a los intereses tutelados.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado, elabora un índice de

los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que genero la información, el nombre del documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su.

justificación, el plazo de reserva y en su caso, las partes del documento que se reserva y si se

encuentra en prorroga.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Jémo Do*, Míí LP. 86035.
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SE ACUERDA

PRIMERO.- con fundamento en ios artículos 112 fracciones I,II y III, 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ía Información Pública del Estado de Tabasco, y 11 del Reglamento de

¡a misma, se acuerda la reserva de información con el número de reserva COTAIP/001/2019,

respecto del Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del

FORTASEG en razón de estar en eí supuesto del artículo 121 fracción I de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, así como la pruaba de daño, conforme

los documentales presentados y que forman parte integrante del presente acuerdo, de

conformidad con el artículo 112 de la Ley en la materia.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucior

del Municipio de\Centro, Tabasco.

Lie. Perla María

Directora de Asu

Gallegos

(os Jurídicos

Presidente

Acceso

u lerdo

«sgacencia y

lación Pública

Secretaria

Jegura Córdova

reta rio Técnico

Vocal
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FECHA

ANEXO TÉCNICO DEl CONVENIO ESPECIFICO

Dt ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL
TORTA 5 EG".

GUDAH Df MÉXfCO, A I OS ISüfe
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL

DIECIOCHO.

LAS PARTES

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO
5LJCE5IVU "EL StCtftTARJADO", REPRESENTADO POfl EL SECRETARIO EJECUTIVO

ADJUNTO, £L C. RICARDOCORRAL LUNA, ASISTIDO POR LOS CC C GUILLERMO DEL RIO

HERNÁNDEZ. TITULAR DE_ CENTRO NACIONAL Df INFCRMAGÓN; C. JOSÉ RAMOS
MUNGUÍA, TITUI AR DEL CENTRO NACIONAL OE PREVENCIÓN DEL DELITO Y
PARTICIPACIÓN UUDADANA. C ENRIQUE CABRERA AGUILAR. TITULAR DEL CENTRO
NACIONAL DE CERTIFICACIÓN V ACREDITACIÓN; C MARCO ANTONIO RlOBERT CALVEZ.
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO, T EL C. JOSÉ LUIS CALÜER.ÓN
ARÓZQLÍETA. DIRFrtOR GENERAL DE APOYO TÉCNICO.

EL POOER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAflASCO. EN LO SUCESIVO
'EL BENEFiClARIO". REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SESURDAC PJBLICA, El C.
JORGE ALBERTO AGUIRftC WRBAJAL, ASISTIDO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DtL

SISTEMA ESTATAL Df SEGURfDAD PÚBLICA, LA C MILEYU MARÍA WILSON ARIAS, Y

Ei MUNICIPIO Oí CENTRQ, LN LO SUCfSIVO "EL MUNiCiPIO", RtPRESENTAOO PÜR Sü
PRÍ.5IDENTA MUNICIPAL, LA C. CASILDA RUIZ AGUSTÍN.

■
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]_?. SECURSO5 üí COPARTICIPACIÓN.

Prngrjmj wr Prioridad N«inral Íi4p.utrflma RECURSOS COPARTTCIPACIÚN

TOTAL

2 DESTINOS Y CUNÍ.EPÍD5 DE GASTO. METAS, MONTOS V AtOONÉS t3f LO? PROGRAMAD CON
PPlORIDnn NACIONAL V 5UEPflOt.3AMA5 DE LO^ HtCURSÜS DEL "FüflTAS-IG-. A CARGO DE "EL

Z 1 PROGRAMA; DESARROLLO DE CAPACIDADES EM US iNSTiimJÜU ES lOCALfS PARA EL DlSfÑO ÜE
POLÍTICAS PUSUCAS DESTINABAS a LA PPEUFHCIÓN 5OCFAL Df LA YrOLFNC'A f LA t>Eí.lNqUtNC|A
CON PARTICIPACIÓN CJUÜADANA IN TÉMA5 Di SÉGURldAÜ PUSUCA

A. SyflPÍOGRA^At PREVENCIÓN SOCIAL DE VIOLENCIA V IA 01 LlNCUÉNCIA CON PAflNOPAaÓN

T Cunceplos de CaslO y MoniDS:

ÍN 1OCIAÍ. Oí BOLE

|COGI Corcepio
medida

'luía

O. para la elaborarían de láí

TOTAL

'

META
ALaSPE JUNIOO

203 a
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Z 2. PROGRAMA DESARROLLO. PWOfTSlONAUZAQÓNVCiftTIflCAClQNPDUCIAL
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fieserva-üc con tunda meniopn el artículo 121 Inacción Ideta Lev de Tra riiparcjiclj y Acceso a la

Informarían Pública del RstadorteTahascu, pn rjinrardaicia cnn la^LiTiEamlonLosGenercilesen

Matena de Cla^lficaí^n y desclasifIcación de la lniíinriaciíinrasícamoF parfliaelabnraclúndGia:

versiones pilUlicai.

i. SUBP^n^RANlA, PHOFEÍlONAUZAClÓrj DE LAS INSTlTUCIONiS DE SECURIC5AD PÚBLICA

I, <Jincc pío1» de Caíto y N* unios

■.""'PROGflAMAiPflClFESirJNíUZAaCMlI^tASINS-'HtlLlGHSS 1

Df «rjURIDAD P&aÜCA
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AL 11 DI

DICIEMBRE DEL

ÍO1B

í
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Reservado con fundamenlüan el articulo 121 inacción I rie Id Ltiy dü Transparencia y Acc™ a la

Información Púhhiía dol Encado de Tabanco, en cgíKúrddncia con Jr>s Lineamientcis G^nsMles en

Materia tft Cla5iflfi3íión v deorla-iifira^ idu de \a Infirmación. 5^1 come, paia ^ tlaburatiínide \¡\i

versiones públicas-



Reservada mnlundamenlo en el articulo 12L Fractiún I de la Lev d* Transparencia y Acceso a la

inrarmBDon Pública deificado de Taba seo. en cnncordandiitünios LineEmieíitos-ÜEneralMen

MEfErta de Cf^^lií^.-lon y deül^ílfliaclóii de U informaelún, askomo, para la Elabnraciún de \a±

vtfrhianes públicas.



Reservado con fundamento pn ei¿mirulo L71 fracción i de Ib Ley úv rra¿iüparencia ^Acceso a l¡

Inloiflkaciún Pública del Fsiadíliie-Taha'cn, en toncDrdanciacoii lus lincamienios Generales en

Ntflierlfl deílflSl1r.ínon y dp'.rlí'.idLíciürdela InlcrnlaLión, d^komo, DJH3 laelábíií^íiñn ds \as

versiones publica-i.

2.3. PÜOC

policial!
INEHABiHÜCTUHCl V E{JLl|JArrtiLN FÜ UL APOVO A L¿ OFERACIÓH

A. SygPftOGHflMA: FQRTAIECiMIENTO DE PROGHAMA^ PR1UR.I1AIÍ1ÜÍ LORIES Di

INSTITUiírQfJE DE SÍGIJI11DAD PÚBLICA CE IMPARTULIÓN DE J'JSTICtt

■j-ü-ÍOGPAVA FOÍTALEC,MIENTO Di I'kOCK^MAÍ

PflFüRl 1 ÍRIüS LOCAlE^ D^ LAS IMi H TIJC1ON&S OE

^CURlDAtl PüíUCA D£ MPAtTIClCfrJ üí JUSlIClA Lfflll"-ad
ú

Cosed



lfblica del E^tJdcJdi? Tuba^co. en concoiujntli con Icü. Llnectmienlo^ Gene ib leí en

^ificjciiVny deiclailficailiún de Id Jnforiljcjün, a corno, pífala elal»raodn de \a$

SU&PROG^NH. FORTALECIMIENTO DE Pif AGUAMAS

PfllCP.11AI1IOS LOCALES Dt LAS INSTITUCIONES CE

^GUROADPÚBUCftDCIMPARTiaüí'JDE JUSTOfl Unidad

. n^.riTuci'";K-\.i & Meü Coito Unitario ■j'-.l

fOTflL |5



LOCALES D^ lAÍ iMSTlTUfinNE*; DF íFfllJ*mfifi PÚBLICA Dt

iMPAPTCtONOE JUSTICIA liNfRA£STRUCTL-tfl)

Dfbilrj f Pfli*ida £íiTiít¡C4 COG Corceplo

SlUrncl.-- fflírr:r.,ldjí

TOTAL

Unljjii ül

nedlfia Unitario

SOOQ

META [PE£?OriAll1 rjL. 1 ~ \ 1 ■_ Ii__I4_bI ipiLJ U.2ÍDE1UMIODH.201ÍI H ' rE TlfrrJftRFnfi Jilli

1,1

0

0

u

u

n

11

n

u

0

n

MITA ÍINSTITUCIONAU Al 31 DE DIGEM0KÉ DEL ?D1B

P/.E1 A ¡

Accione1; para el ruiviplim eniíf de neiA^

AL 11 Di DlCltM»REOEL

Reservado coníundamenio en el artículo 121 fracción I de la Ley rlsTianiparenria. y Afcesoa la

Iníormición Publiía delf^tsüo deTahfl^fo. en u^PcorúanQnzon los Linearnienlos Generales en

r^dlÉ"¡áae Claiiflcaciiín y d^cU^illfjíian de la ¡pfo'macrári. aLÍminu, pjrü la c\zhoración de ía*



REieivadD con hjndamenlo en e! a rtFtulo 1?1 ínJíiLón Ule Id Ley de Tiflnspa renda y AccCM a Id

Información Pública dal Estado düTabasro, en concordancia ran lo? LinpamiEnlDS Genera les en

Materia ds Clasificación y dEHlaíiMifüfiún cte l¿i liiformaíion, i^icoma, para íaelibüraoiln Oe Is^

ver^iarei públicas-

'-)■-

& 5UBPHÜCR¿r-1A HED NACIONAL DE RADIÜCOMIjN¡C ACIÓN

1. Concepto* de Gajto y Montos

■£UI¡PROGRAMA

FjrULld Genérica |CC_ I ■ ■ |j¡0 I medida

Caito

Umiar ic

TCTAL

MITA AL 2Í CE fljfllO ^l L JOffl AL 31 Uí ü Ck^,JRE 0;

III. Actloiies pjra el :ump|in™¡en|p dn metas

»v ■

■





1A PBQGÍAM4. IMPLEUENTflíVjN Y n^SARÍOLLO OfL SISTEMA nf JUSiTO* FENAL V SISTEMAS
COMPLEMENTAMOS

PROGRAMA IM-T.tMt^T»ClO^J 1 DESAfcflOLÍ.0 DEL SIS ¡ÉMA DE

PüHiCí &?wriu COG

Unidad ik |M t Costo - .
muikl* rtl3\ Unrrano ToLal

TOTAL 50 nn

ALJflD =:LN(5pFl.3IJL AL 3 I DE DlClfMBRf D-t JOlfl

(II. Acdones parad cumplunienta tfcmtCU

Z5.PP0f¡líflUA SISTEMA NACIONAI DE INFORMACIÓN PAAA LA SEGURIDAD PÚBLICA.

A fuqflRPEJMiM^ ^(STt^A NACIONAL Di INFORMACIÓN LBASES DE DATOS!.

Unidad úe

LoiKCCtD

TOTAL ■.i: oo

íi.iiiniiL-nlii de MeU.1.

AL2U0E ¡Lh'IIÜPFI ?DI3 AL 31 DLDIULMbiiLÜLL

Sin mefuConc? l.id.u

'. Acdonesi pa ra ü cump limiai [n de m^ln1;

Res^rvudocon íundampnto pnel urticub 1? Lframón I de la LeydpTían^parentia v AcCe^oa Id

informacipn PUbfiDdfil EsiadDdETaha:.™, en cDncDrdancid cun los Lincamientos Generales en

MKena de Cftsificatídn y desdasifiración dp la Información, n-A camo. pana la tljboraclón Se Ujl.

versiones pn bhcas.





TOTAL íílfftl

MtTft AL ¡9 DE JUNIO LfEL 2C1S AL 3 J DE OlClfMBAE«L 2Q1B

-rLadiS

I Accujnp^ parflcfcumplimienLo Üí Tipias

Rp-ipivfldn fon fundamento en el articulo *2l Erufcum I de \a Lb/ de Tranapaíencia v Acceso a la

Información Pública del Fsiado de Tahairn, ín concordantfacon Ic^ LLnedrruentOSÜcnffraleüen

Matfn i dp Cla^ifiraripn y deirla=ifirncinn de la híormacion. asiturrul, pard Id ülaboraCIÚII de las

-r

¿r0^TIN05 Y CONCEPTOS ít GASTO, MtTAS. MONTOS Y ACCIO^Ei DEL PflOGBAN*A CON

NACIONAL Y SUBPfiOWAMA ÜE ^S^CUItSOSDLC.C^A^TlCIPACiÓ.N. A CARGO DEL fl ENÍFICI

3,1. PROGRAMA

A. 5UEFHQÜRAMA: PROFE^IONAL|7ACiÓh[ DE US JNSTITUCION ES D£ SEGURIDAD PÚBLICA

? Ga.^Io y Montos:

INSTUUÜONES DESEGURIDflíJ PliüLlCA.





Discuerdo a |g . pnMqjjpí generales en -nfl^;la. de derecha cr? acceso a la nlormaelin preven? en el articule
fia, ¿panada Adela Corfiritudíri Pdiiica de los fSTartüs Ur¿dos NWltanns yernas iw'maClviriaíl¿pliíaO|p en

matsrla de artesa a la inrarrnacnin. i'\ cznxetwón de proseare Anexo TéeniLQ sera con&ide'ddu «omü

infnrm^rinn pufillw, 'ílvi iI^ípII* iftfori^iac^fwi fluí* pv&l iirnpia f.íiu r¿Fp¿a f ornpriirií1 la c pun|a en neígu

püliíiíiü. «líateaia^ y acciones en rraleria fe segui^aí! públka, ponga íh fEeígo ta 'i^, seguíidad ^ íuludiíe

ELrilfluleF personi que pirste su* servicio- en i« in^lNtionÉ^ ü^ SEguriüdrl Pública beneiidsria^, in-alucrada?
é

Enwrlud deto anEarc,". el preíentí Anexo 1 lenice Deberá ser publicado en ti iitiuwehde'El ^ECRETAlilAOO'

«««.¿Lt.niH/íCíri^p. a^'cDmopn el íihd weo de "EL MUWICfP O", corlarme a la nosmati^dad dpjiCüUc

blando enteradas "LAS ^.P;"^'dd wnEenkdo y altanie jurdico del pr^mc rtnc>:rj Tecnco del tcinve<i¡D
FORTA5EC y poi ne íktiSI tuln, leiün, error, malj [ü o cualtuiei Dlro «ico del ccnisen^rrier» cut' pjjifttrt

aíeciar tj «düdc!. lu fií-ntan eriS fiotod fn la ClLaiad d#Mínlco, a los 1 Jd'sfcel rr^í de fsbifm d* 2G13

1RRAL LUNA

SECRETARtftaOEIECUrWOCELSISTEWA NACIONAL

/ DE 5JGLTP DAD PUSUCA.

C. JORGE Al 3PlTQAGUJFWECAFtU> JAL

SECflETArUO DE iEGURDAO FUSLIO

C, f»HiqU£ CABRERA ACLILAH
i oetfrtltitagón ÍEÍR-flIDAD PÚBLICA

POJI ELMUNICPIÜ

C. JOSÉ RAMOS>IUNGUW

tüíUTO'í PARTICIPACIÓN CIUDADANA

C CASIDA RUI! AGUSTÍN
PRíSI3fcNTA MUNUllPAI. Df ríNTPO. 1 ABARCO





SEGOB
MLkETAP.lADG ¿ICO1 TI Vil

del Sim^* n*c-hw» .i ut

DIRECCIÓN iiH N| Fírt, DE VINCULACIÓN V SEGUIMIENTO

ANEXO 1

MOTIVACIÓN OE LA RESERVA Dt INHUMACIÓN DEL ANEXO TFCNfCO DEL CONVENIO ESPECIFICO
UE ADHESIÓN PAHA ÍL GlÜRfiAMIENiU Díl -ÍORTASEG" 201*, RFI MUNICIPIO DE CENTRO.
TARASCO.

liatón L-=pí.-ciiicns y dnscnpriéíi detallada de ciiuipamiLniü penona! [prendas de protección pan

seguridad pública}; su clasificación KEtfm procedente con íundamento en el artiíüln MO.fratCÍOJl« I y

V de-la Leyíednraldc TfdOspaicnuia v Acepte a lalniürmaciún Púül.ta. en -/Irtud de que la adquisición de-

pipis bipnp^ doO al personal de tas cuerpos de segundad públíra d?l rjaníGdarin. de medius. nüccsatlos

p.iu rpsguard^í el orden público y pievenn J cornisiún de delitos, ennonrr.indnsp |^¡ actiunlaileí que

realizan estrechamente lelaclonadas con la segundad pública y su obligación de salvaEiLsrdflr I?

inLaRriddü de las persinas. p<ir le que üar 3 [nriocerl; díí^rrifA. dji tr,pLLÍfnd y características e*aciasde

dichos bienes devela las capacidades de reacclfin delíslnslancias policiales del beneficiólo.

Eíi ese sentida de dunFarmidail can lo diípuÉícu en d angula lOA de la Lev Ceneral oe Transparencia y

fteceso a la Informaclcm Pública, es premio señalar la prueba de daño que se cansaría por su difusión.

;aci&n je la i^fo'mjcion. representa un riesgo real, ya que tOiTifíWfiHeTta la efectividad,

de las CSteSlefJTas m uníftía di «gurfcsi pfilfleí debidú a que se mata ce equipamiento
uiili7ídn por lap insidrinas policiales de un beneflcMño pn e^eiecíflcn y in divul^aciin pLrrnitiria

que mlerntiros de !a delincuencia tu^ cunüican. uudiendo con ello, anticiparse a las acciones qi=e

rp^liífln. pnnirndn en peligro la vida de los elementos de diclia? insianüai policiales v de la

poWacicm en general

, id i|lí: (Je prupurtiüriar^e la Información de

referencia, grupos delictivos estarían en posibilidad de conocer .nfoimacion sensible de las

initanciai pniinaiei del ijeneticiano <i.| momento de p|pci'ar ^[|ivn!adí]s dn cambare a la

delincuencia urbanizada- Ktaittroft, pudrían arupiCar cernerá la Integridad y segurrdad de los

Eflrv'dnres públicos, pues 'a divulgación de esla informaron podría propiciar que «En5 í'upiíb

estén mieíesadüs en píoniüver algún tipo de aedún en corma Ge las estancias y servidores

pjNicDE En carneóle

dnfundd. pLu^dl dir.h^ dcuriaffi la minrmai icin if podrid 'íitírnar la capacidad de reacción oe las

Instancias pahüales del be-nelitiario. poniendo en riesgo el áxliode las esirategias q^e en materia

de segundad pública llevan a cabrj cada una de éstas instancias. tMyend-.] mn^lln mporcuítentía

\a vida i. *ap/r1da1 de fo? elemdnia'i «ue Ldbaran para las mstlluccmes de referencia asi como a la

inlegndad de la población mvii.

"' ■ ^SJiísaa.dljjrlrigpjfl ^ propjrci&nallfüd y representa el medio meros festncuvn

, en vlrmd di que Idi gfu|jus transeiesores no podrían conocer

IdiLdiídí.iddüLi.ikjcaLirúiidel.AS irüanclas policiales del beneficiario, evitando con ello alterar el

orden público del mumcip'o o poner en ne^gn a vida di lob ^tmCurcs púDHcos encargaCos de Ij

segundad públird y dé la pabladún en general
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/096/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00107119

En la Ciudad de Vi I la hermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas con treinta

minutos, del día dos de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Htro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico,

en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número

RR/DAÍ/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado a reservar de

manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del

FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, esto por ser información de naturaleza parcialmente

reservada, al tener información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y que

está sujeta a confidencialidad, por lo que la documentación es susceptibles de ser reservada, en base

a lo anterior se analizara de nueva cuenta la Notoria Incompetencia derivada deí folio de solicitud de

información 00107119 al cual se le asignó el número de expediente de control interno

COTAIP/017/2019, bajo el siguiente:

Orden del dia

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. En cumplimiento a la resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

número Acta CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019 y a la resolución emitida por el Pleno del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso

de Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, se analizara de nueva

cuenta la Notoria Incompetencia derivado de la Solicitud de Acceso a la Información con número de

folio 00107119, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediéntele

control interno número COTAIP/017/2019.

V. Asuntos generales.

VI. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, y Nitro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105,2° piso, Col, T3b35CO 200D C.P. S6D35.

Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.fiob.mx
¿~-- i -1^
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Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas con treinta minutos del día dos de mayo de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. - A continuación, el Secretario, procede a la

lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad.

IV.- En cumplimiento a la resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

número Acta CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019 y a la resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión

Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, se analizara de nueva cuenta la Notoria

Incompetencia derivado de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 00107119,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y'o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de control interno número

COTAIP/017/2019 respecto de: "Cuántos informes policiales homologados o casos con detenido

por delito flagrante.se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los

añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa,

Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo

desea recibir la información? Etectrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

ANTECENDENTES

UNO.- En cumplimiento a la resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

número Acta CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019 y a la resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión

Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, derivado solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o sistema Infomex, folio 00107119, el cual se le asignó el

número de expediente COTAIP/017/2019 de fecha 09 de enero de 2019, respecto de : "Cuántosf

informes policiales homotogados o casos con detenido por delito flagrante,se pusieron

disposición del Ministerio Público durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que

respecta a los municipios de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic

TRES.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1407/201

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis del documento

señalado en el punto que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Pública, 47 y 48 fracción II, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto a la DECLARACIÓN DE LA NOTORIA INCOMPETENCIA.

CONSIDERANDO

I,- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso. Col. Tabasco 2000 C.P. 8G035.

Tel. (993) 316 63 24 www.vi¡lahermosa.ggb,mx



#

T>

;

H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO, Í1ÉÍ1CO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

%. .- ■. ■ ---a- .

'ú i )üt6.;

policiales al momento de ejecutar actividades de combate a la delincuencia organizada y a la

resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta CT/095/2019,

de fecha 02 de mayo de 2019, se confirma de nueva cuenta la Notoria Incompetencia para conocer

de la solicitud realizada con número de folio 00107119, y advierte que no le compete a este Sujeto

Obligado conocer lo peticionado por el solicitante respecto de: "Cuántos informes policiales

homologados o casos con detenido por delito flagrante,se pusieron a disposición del Ministerio

Público durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de

Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de expediente de control

interno COTAIP/017/2019.

IV.- De conformidad con los artículos 6, apartado A, 16 segundo párrafo de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 43, 44 fracción I y II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6

párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47 y 48 fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y en cumplimiento a la resolución emitida por el Pleno

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el

Recurso de Revisión Número RR/DAl/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019 y en la

resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta

CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019; procede a confirmar la Notoria Incompetencia de este H.

Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de información "Cuántos informes policiales

homologados o casos con detenido por delito flagrante,se pusieron a disposición del Ministerio

Público durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de

Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número de expediente de control

interno COTAIP/017/2019, ya que se trata de información que compete al Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el punto CUARTO del Decreto 027 de

reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado en el

periódico Oficial de fecha 25 de julio de 2001

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública; 48 fracción II y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este Órgano Colegiado, yfpor
las razones, expuestas en los Considerandos de esta Acta, Se CONFIRMA DE NUEVA CUENTA que

al H. Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de información en lo

referente a: "Cuántos informes policiales homologados o casos con detenido por detj.to

flagrante.se pusieron a disposición del Ministerio Público durante los añoscomprendidos del

2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros dato

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", misma que

fue radicada con el número de expediente de control interno COTAIP/017/2019, por lo que se DECLARA

DE NUEVA CUENTA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello Por parte de este Sujeto

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, V piso, Col. Tabasco 2000 c.P.
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y resolver de nueva cuenta la notoria incompetencia por parte de este Sujeto Obligado, en cumplimiento

a la resolución emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta

CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019 ya la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número

RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, respecto de la petición consistente en "Cuántos

informes policiales homologados o casos con detenido por delito flagrante,se pusieron a

disposición del Ministerio Público durante los añoscomprendidos del 2015 at 2018 en lo que

respecta a los municipios de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", motivo 3or la cual se reservó de

manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del

FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, mediante el a Acta de Sesión Extraordinaria

número CT/095/ 2019, y el Acuerdo de Reserva COTAIP/001/2019, ambos de fecha 02 de mayo de

2019

II.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la resolución emitida por el Comité de
Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta CT/095/2019, de fecha 02 de mayo 2019, remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en cumplimiento resolución

emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril

de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado a reservar de manera parcial el Anexo Técnico

del Convenio Específico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de

febrero de 2018, por ser información de naturaleza parcialmente reservada, al tener

información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y que está sujeta

a confidencialidad, existe un riesgo demostrable e identificable y que de proporcionarse la

información de referencia, grupos delictivos estarían en posibilidad de conocer información

sensible de las instancias policiales al momento de ejecutar actividades de combate a

delincuencia organizada, en este sentido se entra al estudio de los fundamentos legales que nos\

lleven a determinar si se confirma la notoria incompetencia, respecto de la documental antes descrita, \
de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

6, 17, 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

III.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la resolución emitida por el Comité de
Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta CT/095/2019, de fecha C2 de mayo 2019, remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del estudio de los fundamentos

legales y de las atribuciones que el Reglamento de la Administración Pública Municipal, le confiere a

cada una de las Áreas que conforman la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento, y en
cumplimiento a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparenci

y Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Númer

RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en donde instruye al Sujeto Obligado

reservar de manera parcial el Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para e

Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, por ser información de

naturaleza parcialmente reservada, al tener información que compromete las acciones en

materia de seguridad pública y que está sujeta a confidencialidad, existe un riesgo

demostrable e identificable y que de proporcionarse la información de referencia, grupos
delictivos estarían en posibilidad de conocer información sensible de las instancias

Calle Retomo Vía 5 Edificio N" 105, '>" piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Obligado. Por lo que se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los

que integramos este Comité de Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano
Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer de la

solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello

por parte de este Sujeto Obligado.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, haga entrega al solicitante, de la presente acta. Mismos que deberán ser notificado a través del

medio que para tal efecto señalo en su solicitud de información.

CUARTO. - Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

V.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

SICJ UIGI 1IG PU n10. ------ it ii ■.— "■ r:

VI.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo doce horas con treinta minutos de la fecha de su inicio,

firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité d

Constitucional del Mu

H
Lie. Perla Mari

Directora de

Presi

ransparencia del H. Ayuntamiento

io de Centro, Tabasco.

Gallegos

Jurídicos

Cefenno Izquierdo

JoorcüflacTora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Secretaria

1

Mtro.

Secret

Segura Córdova

I écnico

Vocal
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Expediente: COTAIP/017/2019

Folio INFOMEX: 00107119

co

m

Acuerdo de Notoria Incompetencia COTAIP/481-00107119

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria

CT/096/2019 de fecha dos de mayo del año dos mil diecinueve y en cumplimiento a

la resolución emitida por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión Número

RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, este Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, resolvió: "PRIMERO. - Con

las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48 fracción II y VIII, y 142 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le

confieren a este órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los
Considerandos del Acta, Se CONFIRMA DE NUEVA CUIENTA que al H.

Ayuntamiento de Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de

información en lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o casos

con detenido por delito flagrante,se pusieron a disposición del Ministerio Público

durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a los municipios

de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT", misma que

fue radicada con el número de expediente de control interno COTAIP/017/2019, por

lo que se DECLARA DE NUEVA CUENTA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para

conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá emitir

el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos

este Comité de Transparencia, en el que se informe al solicitante que este Órgano
Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H. Ayuntamiento de Centro no le

corresponde conocer de la solicitud que nos ocupa y por ende DECLARA DE

NUEVA CUENTA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para conocer de ello por

parte de este Sujeto Obligado": con fundamento en los artículos 23, 24 fracción

I, 43, 44 fracción I y II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 fracciones I, II y VIII, y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, procédase';

a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

Caííe José María Morelos y Pavón No, 151 Esquina Progreso

col. Atasta de Serra. C.P. 86100 Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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"2018, Año del V Centenario de¡ Encuentro Üt

Dos mundos en Tabanco"

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE DOS
MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. - Vía electrónica se tuvo por presentando la solicitud de información número de

Folio INFOMEX: 00107119, bajo los siguientes términos:

"Cuántos informes policiales homologados o casos con detenido por

delito flagrante,se pusieron a disposición del Ministerio Público

durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta a

los municipios de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

SEGUNDO.- Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de la resolución
emitida por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria número Acta CT/095/2019, de

fecha 02 de mayo 2019, remitida por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y en cumplimiento resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el

Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en

donde instruye al Sujeto Obligado a reservar de manera parcial el Anexo Técnico del

Convenio Especifico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13

de febrero de 2018, por ser información de naturaleza parcialmente reservada, al

tener información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y

que está sujeta a confidencialidad, existe un riesgo demostrable e identificabte y que

de proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarían en

posibilidad de conocer información sensible de las instancias policiales al momento

de ejecutar actividades de combate a la delincuencia organizada, en este sentido se

entra al estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar sí se confirma la notoria

incompetencia, respecto de la documental antes descrita, de conformidad con los artículos 6,

apartado A, fracción il y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unido:

Mexicanos; 4o bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43

44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6,17, 47 y 48 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que por lo antes expuesto en el Considerando Segundo y con fundamento en

el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 136 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48

fracciones I,)) y VIII, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública

Calle José María Morelos y Pavón No, 151 Esquina Progreso
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CUARTO. - En cumplimiento resolución emitida por el Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recaído en el

Recurso de Revisión Número RR/DAI/076/2019-PI, de fecha 05 de abril de 2019, en

donde instruye al Sujeto Obligado a reservar de manera parcial el Anexo Técnico del

Convenio Especifico de Adhesión para el Otorgamiento del FORTASEG, de fecha 13

de febrero de 2018, por ser información de naturaleza parcialmente reservada, al

tener información que compromete las acciones en materia de seguridad pública y

que está sujeta a confidencialidad, existe un riesgo demostrable e identificable y que

de proporcionarse la información de referencia, grupos delictivos estarían en

posibilidad de conocer información sensible de las instancias policiales al momento

de ejecutar actividades de combate a la delincuencia organizada, se adjunta las Actas

emitida por el Comité de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/096/2019

constante de treinta y una (31) fojas útiles, CT/096/2019 constante de

cinco(OS) fojas útiles, ambas de fecha dos de mayo de 2019, asimismo, el

ACUERDO DE RESERVA COTAIP/001/2019 constante de veintiocho (28) fojas

útiles y el Anexo Técnico del Convenio Especifico de Adhesión para el Otorgamiento

del FORTASEG, de fecha 13 de febrero de 2018, RESERVADO PARCIALMENTE,

constante de dieciocho (18) fojas útiles, para efectos de que forme parte integrante

del presente acuerdo;

QUINTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos

posteriores y en caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a la Coordinación de Transparencia, ubicada en calle ubicada en Calle

Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario

de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se

le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de

acceso a la información.

SEXTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133, 139 y 142 de

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasctí

notifíquese al interesado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex y del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, en su

estrado electrónico, insertando íntegramente el presente proveído y adema

turnarse copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento.

Por lo tanto se instruye a la Coordinadora de Transparencia efectúe la notificación

por estrados físicos en esa Coordinación a su digno cargo.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Calle José María Morelos y Pavón No. IS1 Esquina Progu ■
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del Estado de Tabasco, se hace del conocimiento al interesado que en cumplimiento a la

resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/096/2019 y CT/095/2019, el Comité de

Transparencia de este Sujeto Obligado, entró al estudio de ias atribuciones que el

Reglamento de la Administración Pública Municipal, les confiere a cada una de las Áreas

que conforman la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento, determinando la NOTORIA

INCOPETENCIA.

Por lo anterior, se determina que este Sujeto Obligado es Notoriamente

Incompetente para conocer de la citada solicitud de información.

.

En consecuencia, el Comité de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: -

"PRIMERO. - Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 48

fracción II y VIH, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, le confieren a este Órgano
Colegiado, y por las razones, expuestas en los Considerandos del Acta,

Se CONFIRMA DE NUEVA CUIENTA que al H. Ayuntamiento de

Centro, no le corresponde conocer de la solicitud de información en

lo referente a: "Cuántos informes policiales homologados o casos con

detenido por delito flagrante.se pusieron a disposición del Ministerio

Público durante los añoscomprendidos del 2015 al 2018 en lo que respecta

a los municipios de Centro, Teapa, Tacotalpa y Jalapa Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT", misma que fue radicada con el número

de expediente de control interno COTAIP/017/2019, por lo que se

DECLARA DE NUEVA CUENTA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, para

conocer de ello por parte de este Sujeto Obligado. Por lo que se deberá

emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscito por los que

integramos este Comité de Transparencia, en el que se informe al

solicitante que este Órgano Colegiado resolvió CONFIRMAR que al H.

Ayuntamiento de Centro no le corresponde conocer de la solicitud que nos

ocupa y por ende DECLARA DE NUEVA CUENTA LA NOTORIA

INCOMPETENCIA, para conocer de ello por parte de este Sujeto

Obligado"; con fundamento en los artículos 23, 24 fracción I, 43, 44

fracción I y II y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47, 48 fracciones I, II y VIII, y 142 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco".
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

'■2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco"

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes

del Comité de Transparencia, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco, a dos de mayo del año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Consti

del Municipio de Centro, Tabasco.

H

Lie. Perla María Bstkúfta Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presídeme

Izquierdo

rencia y

a la Información Pública

Secretaria

Mtrb. Báb^Segura Córdc

íretario Técnico

Vocal
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